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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se informa que las medidas 
preventivas a adaptar por las escuelas particulares de conductores son las que marque 

el Ministerio de Sanidad. 
 

En este sentido, desde la Dirección General de Tráfico se está ya trabajando 
con las asociaciones representativas del sector para consensuar e informar sobre las 
condiciones de la reactivación del servicio de exámenes. 

 
 

 
 

Madrid, 04 de junio de 2020 


